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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca veinticinco (25) de octubre 

dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso 2022-0496 

 

Una vez revisado el expediente, encuentra el despacho 
que, en la providencia que libra orden de pago se omitió librar orden de 

pago por cánones de arrendamiento se causen con posterioridad a la 
demanda  

 
En consecuencia, conforme el artículo 287 del Código 

General del proceso, el despacho ordena: ADICIONAR el auto del trece 
(13) de octubre, en el sentido de indicar que:  

 
PROFIERASE ORDEN DE PAGO POR LA VIA 

EJECUTIVA SINGULAR de mínima cuantía en favor de ALVARO 
GOMEZ GARROTE, persona mayor de edad, de esta vecindad, 
identificado con la cedula de ciudadanía número 193.127, con correo 
electrónico: alvgomez203@yahoo.es. y LUZ ANGELA GOMEZ 

SALAZAR, igualmente mayor de edad, residente en esta ciudad, 
identificada con la cedula de ciudadanía número 20.739.872, con 
correo electrónico: ags141079@gmail.com, contra GERSON ALFREDO 
FERNANDEZ OSORIO, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con la cedula de ciudadanía número 80.832.573 y correo 
electrónico: g.a.f.o.y9@gmail.com., domiciliado en esta comprensión, 

por las siguientes cantidades de dinero:  
 
Por las sumas que se continúen causando por 

concepto de cánones de arrendamiento desde el momento de la 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago de 
las obligaciones demandadas 

 
En todo lo demás el auto se mantiene incólume.  

 
En las condiciones del inciso 7 del artículo 90 del 

Código General del Proceso, la parte actora y a su apoderado quedan 
requeridos para que dentro de los treinta (30) días siguientes a esta 

providencia, notifiquen al demandado del auto que libró mandamiento 
de pago so pena de dar aplicación al DESISTIMIENTO TÁCITO, 

dispuesto por el artículo 317 de la normatividad mencionada. 
Permanezca el expediente en la secretaria a fin de controlar el término 
legal referido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

…. 
El Juez, 

 
JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 

 

 
 

 

 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 
195 hoy 26-10-2022 

El secretario,  
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